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MARZO ONCE (11) AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

PROCESO: MATRIMONIO CIVIL 

REFERENCIA: CELEBRACION DE MATRIMONIO 

RADICACIÓN: 2020-00336-00  

SOLICITANTES: URIEL REYES Y BLANCA OLIVA RUBIO 

 

Se procede a fijar fecha para CELEBRACION DE MATRIMONIO, la cual se 

realizará el día 16 de marzo de 2021 a la hora de las 4:30PM de MANERA 

VIRTUAL.  

Para ello, se remitirá un link al correo electrónico y se deberá enlazar 

cinco (05) minutos antes de iniciar la audiencia.  

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que 

hacen parte del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

JUEZ 
DECRETO  491 DE 2020 ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZAD 

 

mailto:jo1prmpalpailitas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MARZO ONCE (11) AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

PROCESO: SOLICITUD INTERROGATORIO DE PARTE  

REFERENCIA: CELEBRACION INTERROGATORIO DE PARTE 

RADICACIÓN: 2021-00015-00  

SOLICITANTE: LUIS EDUARDO FORERO ALONSO 

ABSOLVENTES: GENER CABALLERO Y EDWIN LOBO MORA 

 

Según lo ordenado en auto de fecha Marzo 09 se procede a fijar fecha para 

CELEBRACION INTERROGATORIO DE PARTE, la cual se realizará el día 22 de 

marzo de 2021 a la hora de las 9:00AM de MANERA VIRTUAL.  

Para ello, se remitirá un link al correo electrónico y se deberá enlazar 

cinco (05) minutos antes de iniciar la audiencia.  

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que 

hacen parte del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

JUEZ 
DECRETO  491 DE 2020 ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZAD 

 

mailto:jo1prmpalpailitas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

CIRCUITO CHIRIGUANA CESAR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PAILITAS CESAR 
CRA 8 NO. 5-109 TELE FAX 5287184 

Email: jo1prmpalpailitas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

MARZO ONCE (11) AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

REFERENCIA: SENTENCIA DE EXCEPCIONES 

RADICACION: 2019-00088-00 

DEMANDANTE: IVONNE ELENA MEZA 

CAUSANTE: JHON ORLANDO MOSQUERA 

 

 

Según lo ordenado en auto de fecha Marzo 11 de 2021 se procede a fijar 

fecha para SENTENCIA DE EXCEPCIONES, la cual se realizará el día 16 de 

Marzo del 2021 a la hora de las 3:00 de la tarde de MANERA VIRTUAL.  

Para ello, se remitirá link al correo electrónico y se deberá enlazar cinco 

(05) minutos antes de iniciar la audiencia.  

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que hacen 

parte del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

JUEZ 
DECRETO  491 DE 2020 ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZADA 
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MARZO ONCE (11) AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

REFERENCIA: AUDIENCIA INVENTARIOS Y AVALÚOS 

RADICACION: 2019-00357-00 

DEMANDANTE: MIRIAM ALICIA MANDON Y OTROS 

CAUSANTE: JUAN ANTONIO MANDON SUAREZ 

 

 

Según lo ordenado en auto de fecha Marzo 11 de 2021 se procede a fijar 

fecha para AUDIENCIA INVENTARIOS Y AVALÚOS, la cual se realizará el día 16 

de Marzo del 2021 a la hora de las 10:30 de la mañana de MANERA VIRTUAL.  

Para ello, se remitirá link al correo electrónico y se deberá enlazar cinco 

(05) minutos antes de iniciar la audiencia.  

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que hacen 

parte del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

JUEZ 
DECRETO  491 DE 2020 ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZADA 
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